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ACTA 
Comisión de Calidad del programa de doctorado  

en Tecnologías Industriales e Informáticas 
 

 
1. Revisión del Informe anual de autoevaluación del programa correspondiente al curso 22-

23. 

RB presenta el informe: Informe_Anual_D019_TII-2022_2023.pdf 
RB puntualiza que el único alumno que suspendió el PI en julio ha decidido darse de baja en 
el programa. 
RB comenta que se podría mejorar la conexión entre los perfiles en Dialnet de los profesores 
y la página web de la universidad. Cada grupo con la OTRI debe trabajar en esa parte. 
RB destaca que hay pocos profesores, muchos de los que estaban en memoria han salido de 
la universidad, pero se está ampliando y se ha animado a las nuevas incorporaciones a 
solicitar el sexenio.  
JAR indica que en el informe deberíamos reflejar solo aquellos profesores que participan en el 
programa. 
RB destaca que no hay internacionalización, (se plantea como mejora) y que la falta de 
espacios e infraestructuras para la investigación es claramente una debilidad del programa.  
RB comenta que respecto al año pasado se ha mejorado el acceso a material bibliográfico, 
pero ha habido menos actividades formativas específicas, lo cual ya se está mejorando este 
curso.  
 

 

 

11 de diciembre de 2023 

10:00 horas 

Videoconferencia 

(Teams) 

 

 

  

Convocados: 
D. Rafael Barea del Cerro (RB) 

D. Roberto Álvarez Fernández (RA) 

D.ª María Pilar Acedo del Barrio (MPA) 

D.ª Noelia Carballar de la Torre (NC) 

D. Jesús García-Moreno Caraballo (JG) 

D. Juan Arturo Rubio Arostegui (JAR) 

D.ª Anette Knebe (AK) 

D.ª Cristina Fernández-Montes (CF) 

 

   

https://nebrija.sharepoint.com/:b:/s/EscueladeDoctorado/EREpOzszADtIkuTTtzdbAYIB9GfNu37oFPPKhhEoeN_huw?e=UiQeHi
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2. Ruegos y preguntas. 
RA comenta que en cuanto a colaboraciones externas tienen un convenio en proceso. 
Propone organizar desayunos/actividades formativas presenciales para que los doctorandos 
se conozcan entre ellos. Remarca la importancia de reflejar las horas de 
investigación/dirección en la carga del profesorado. 
JG indica que la formación transversal es muy diferente de la específica y lleva a confusión al 
tener que ir mirando los dos Campus para organizar las fechas. JAR propone que en el 
calendario de actividades específicas se agrupen con las actividades transversales. 
MPA indica que parece complicado mejorar en infraestructuras, pero habrá que trabajar en 
ello de cara a la próxima acreditación. 
 
Sin nada más que añadir se levanta la sesión a las 11:15 del día arriba indicado. 
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